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1. INICIAR SESIÓN EN EL PORTAL BUZÓN CIUDADANO 

 
1.1 Ingreso al Buzón Ciudadano  

 
Para acceder al Buzón Ciudadano debe ingresar al siguiente enlace http://buzonciudadano.sence.cl, 
una vez allí, el sistema le dará la bienvenida y le indicará las pautas y/o procedimiento para ingresar su 
solicitud: 

 
 

Para continuar, debe presionar el botón "Ingrese Aquí", luego aparecerá el acceso al Buzón Ciudadano. 
 

1.2 Inicio de sesión con Clave Única y Clave Tributaria 
 
Para iniciar sesión en el Buzón Ciudadano se requiere contar con: 

1. Clave Única (Personas naturales) 
2. Clave Tributaria (Empresas y OTEC) 

http://buzonciudadano.sence.cl/


MANUAL DE INSTRUCCIONES DE USO BUZÓN CIUDADANO 

 

SERVICIO NACIONAL  DE CAPACITACIÓN  Y EMPLEO 

Sistema Integral  de  Atención  Ciudadana,  SIAC 

 

3  

 
   1.3 Ingreso con Clave Sence 

 

En caso de utilizar la opción 3, Clave Sence, sólo es recomendable para personas con NIE (Número de 
Identidad de Extranjero) deberá realizar los siguientes pasos: 

 
1. Ingreso de Personas Extranjeras con NIE y Clave Sence 

 

 
 

 

Las siglas NIE ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ȄǘǊŀƴƧŜǊƻέΦ Este número es para uso de los 
ciudadanos y ciudadanas de origen extranjero, el cual es entregado a través del correo electrónico al 
momento de registrarse en el sistema con Clave SENCE (CS). Es importante mencionar que, una vez que 
tenga el RUT chileno, deberá acceder utilizando la Clave Única. 

 

En caso de no tener Clave Sence (CS), avanzar al punto (2) para efectuar el registro. 
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2. GENERAR CLAVE SENCE (CS) 
 

1. Para generar o recuperar la Clave Sence (CS), deberá seguir los siguientes pasos, solo en caso de ser una 
persona extranjera que aún no cuente con RUN. 

2. Posteriormente, deberá dar clic en άObtengoέ (Imagen sección B). 
 

 

 
 
 

2.1 Generar Clave Sence, opción άaƛƎǊŀƴǘŜέ 
 

A continuación, será redirigido/a, y deberá ingresar datos personales solicitados por el sistema (recuerde que los 
datos que contienen asterisco (*) son de carácter obligatorio):

A 

 B 
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Para finalizar el proceso debe llenar el campo con las letras que se muestran en la imagen y a continuación 
ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ ά/ǊŜŀǊ /ǳŜƴǘŀέΦ 
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A continuación, el sistema mostrará un mensaje con la creación de la cuenta del ciudadano (a), a través de una 
ventana emergente (pop up), indicando que se enviará el Número de Identificación Extranjero (NIE) y la Clave 
Sence a su correo electrónico: 
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2.2 Notificación que envía el sistema CS: 
 

Una vez creada la Clave Sence, se enviará un correo electrónico con la notificación de la creación, a su vez, 
contendrá Número de Identificación Extranjero (NIE) y Clave Sence: 
 

 
 

2.3 Recuperación de Clave Sence (CS): 
 
Para los casos de recuperación de clave, deberá seguir los siguientes pasos, solo en caso de ser una persona 
extranjera que aún no cuente con RUN: 
 
2.3.1 {ŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άwŜŎǳǇŜǊƻέ Ŝƴ ǎŜŎŎƛƽƴ . όClic aquí para visualizar) 
2.3.2 Luego, será redireccionado al portal de Clave Sence (CS), donde deberá ingresar los datos 

solicitados por el sistema. 
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3 COMPLETAR Y ENVIAR SOLICITUD 

3.1 Ingreso al formulario 
 

Una vez obtenida la clave podrá hacer ingreso a la plataforma. Este acceso dependerá de la clave seleccionada 
para ingresar. 

 
 
A. Clave Única: El acceso con Clave Única es para hacer ingreso como personas ciudadanas. 
B. Clave Tributaria: El acceso con Clave Única es para hacer ingreso como Empresa y OTEC. 
C. Clave Sence: El acceso con Clave Sence será utilizado por aquellas personas que son extranjeras y que aún 

no cuenten con RUN.  

3.2 Llenado de formulario por consulta propia. 
 
El primer paso para completar el formulario es seleccionar si la pregunta es personal o por un tercero. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

A. Acceso con clave Única 

B. Acceso con clave 
Tributaria 

C. Acceso con clave SENCE y NIE 
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3.3 Completar formulario 
A continuación, para ingresar una consulta, el sistema mostrará el siguiente formulario que debe llenar: 

 
1.3.1 Tipo de Solicitud: Pregunta, felicitación, reclamo o sugerencia. 
1.3.2 Instrumento, Beneficio o Programa: IFE Laboral Apoya, Subsidio Protege Apoya, Bono al Trabajo 

de la Mujer (BTM), Subsidio al Empleo Joven (SEJ), entre otros. 
1.3.3 Seleccionar la Materia: Tipología de trámite que desea realizar. 
1.3.4 Adjuntar documentos. 
1.3.5 Descripción: Redactar de forma libre su requerimiento. 

 

   
 
En el caso de que la consulta sea por otra persona, deberá ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ά{LέΣ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŜ ƭŀ 
opción de adjuntar Poder Simple y Cédula de Identidad que ha firmado la persona.  

 
 

 
El formato de los documentos podría ser en PDF, Word y Excel.  
Según el tipo de solicitud, el formulario de atención pedirá archivos. Si estos son de carácter obligatorio 
estarán marcados con un asterisco (* ).  
 

 

1 

2

 3
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Documentos solicitados por los diferentes programas: 
 

Subsidio Documentación Anual Mensual 

Bono al Trabajo de la Mujer   - Certificado de cotizaciones de 
pensión emitido por la AFP, que 
incluya la remuneración imponible 
de cada mes del año, expresada en 
pesos.   En caso de no contar con 
este último dato, adjuntar el 
certificado de remuneraciones 
emitido por la AFP. 
- Certificado que indique el pago de 
cotizaciones de cada mes del año, 
emitido por FONASA o ISAPRE.   
- En caso de licencia médica, 
presentar documento que acredite 
el pago del subsidio por incapacidad 
laboral, correspondiente al año por 
el que se apela.   
Este documento es emitido por la 
entidad pagadora (Compin, Caja de 
Compensación o Isapre), y debe 
presentar el detalle de los meses 
pagados.  El documento se puede 
llamar de distinta forma, según cada 
caso: 
o Listado maestro pago de subsidio 
Fonasa 
o Listado de licencias médicas   
o Certificado de Subsidio por 
Incapacidad Laboral de licencias 

Anual y Mensual 
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médicas 

Subsidio al Empleo Joven - Certificado de cotizaciones de 
pensión emitido por la AFP, que 
incluya la remuneración imponible 
de cada mes del año, expresada en 
pesos.   En caso de no contar con 
este último dato, adjuntar el 
certificado de remuneraciones 
emitido por la AFP. 
- Certificado que indique el pago de 
cotizaciones de cada mes del año, 
emitido por FONASA o ISAPRE.   
- En caso de licencia médica, 
presentar documento que acredite 
el pago del subsidio por incapacidad 
laboral, correspondiente al año por 
el que se apela.   
Este documento es emitido por la 
entidad pagadora (Compin o Caja de 
Compensación), y debe presentar el 
detalle de los meses pagados.  El 
documento se puede llamar de 
distinta forma, según cada caso: 
o Listado maestro pago de subsidio 
Fonasa 
o Listado de licencias médicas   
o Certificado de Subsidio por 
Incapacidad Laboral de licencias 
médicas 
 
IMPORTANTE  

- Licencia de enseñanza 
media (SOLO SEJ) 

- No es validado el 
documento de fines 
laborales. 

Anual y Mensual 

IFE Laboral - Certificado de cotizaciones de 
pensión emitido por la AFP, que 
incluya la remuneración imponible 
de cada mes del año, expresada en 
pesos.   En caso de no contar con 
este último dato, adjuntar el 
certificado de remuneraciones 
emitido por la AFP. 
- Certificado que indique el pago de 
cotizaciones de cada mes del año, 
emitido por FONASA o ISAPRE.   
- En caso de licencia médica, 
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presentar documento que acredite 
el pago del subsidio por incapacidad 
laboral, correspondiente al año por 
el que se apela.   
Este documento es emitido por la 
entidad pagadora (Compin, Caja de 
Compensación o Isapre), y debe 
presentar el detalle de los meses 
pagados.  El documento se puede 
llamar de distinta forma, según cada 
caso: 
o Listado maestro pago de subsidio 
Fonasa 
o Listado de licencias médicas   
o Certificado de Subsidio por 
Incapacidad Laboral de licencias 
médicas 
 
IMPORTANTE 
Si es una persona pensionada, el 
certificado de calidad de 
pensionado/a o certificado de 
exención de cotizaciones. 
 

Línea Protege Apoya -Certificado de cotizaciones AFP 
-Certificado de cotizaciones de 
Salud 
-Operación Renta (Trabajar de 
forma independiente) 
 

 

 
 

Al enviar el formulario, la página le pedirá que confirme su dirección de correo electrónico. Si utiliza la misma 
dirección de correo electrónico que registró anteriormente, presione "Aceptar". De lo contrario, registre el 
nuevo correo y presione άActualizar". 
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Para finalizar el formulario, deberá ingresar los caracteres que arrojará el sistema en letras mayúsculas 
(sistema de validación).  

 
 

Al enviar el formulario, se visualiza el siguiente mensaje, el cual indica el número de registro de la solicitud 
creada: 

 
 
 

Al presionar άAŎŜǇǘŀǊέΣ el sistema redireccionará a la página principal de SENCE. 

 

3.4 Notificaciones de recibo o ingreso de solicitudes. 
 
Una vez registrada la solicitud, recibirá en su correo electrónico una notificación con el código de 
ingreso.  
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3.5 Adjuntar Poder Simple y Cédula de Identidad: 
 

La Carta de Poder Simple es un documento que autoriza a una persona a solicitar información a SENCE, en 
representación de otra. Además, deberá agregar a dicho documento una copia de la Cédula de Identidad por 
ambas caras. Estos dos documentos deben estar adjuntos en un solo archivo. 
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Se debe seleccionar el archivo de la carta poder con la cédula de identidad y hacer clic en ά!ōǊƛǊέΣ tal como lo 
muestra la imagen: 
 

 
La carta poder y la Cédula de Identidad quedará adjunta a la solicitud: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez adjuntado los documentos solicitados podrá continuar con el llenado del Formulario de Solicitud.  (Ir 
al Punto 3.2.1 
 
 

4 ESTADO DE SOLICITUDES 

 
Dentro de Buzón Ciudadano, encontrará la opción de άVer Estado de Solicitudesέ, sección que permite 
revisar el estado de la solicitud, la respuesta y archivos adjuntos a esta, si corresponde. Es importante señalar 
que, esta sección mostrará el historial de solicitudes que usted haya realizado a través de cualquier canal de 
atención de SENCE (Centro de Llamados, OIRS Presencial, Buzón Ciudadano, entre otros canales). 
 










